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Teniendo en cuenta la audiencia programada para el día de hoy 22 de Junio de 2023 

que se llevaría a cabo a las 9:00 am, se requería de la asistencia de la demandante 

BLANCA STELLA MONTOYA PANESSO quien no cuenta con correo electrónico y no 

se conecto a la misma, como se indico en la apertura de la audiencia, se procederá a 

fijar nueva fecha para la audiencia de que trata el articulo 579 numeral 2 del CGP, a 

la cual deberá asistir tanto el apoderado judicial como la demandante a efectos de 

que se pueda hacer el interrogatorio requerido. 

 

No obstante a ello, se le REQUIERE al mandatario judicial de la parte actora, que 

previo a la nueva fecha de la audiencia, se sirva informar al Juzgado el correo 

electrónico a través del cual hará la conexión la demandante, señora BLANCA 

STELLA MONTOYA PANESSO a fin de remitirle el LINK de la respectiva audiencia 

en su momento oportuno. 

 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha el día 27 DE JULIO DE 2023 A LAS 9ª,M, ; para 

dar trámite a la audiencia de que trata el artículo 579 del Código General del Proceso, 

y a ella deberá asistir tanto la parte demandante como su apoderado judicial. 

Adviértase que la inasistencia a la audiencia les hará acreedores de las 

consecuencias señaladas en dicha norma procesal. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que previo a la 

nueva fecha de la audiencia, se sirva informar al Juzgado el correo electrónico a 

través del cual hará la conexión la demandante, señora BLANCA STELLA MONTOYA 

PANESSO a fin de remitirle el LINK de la respectiva audiencia en su momento 

oportuno. 

 

 NOTIFÍQUESE 
El Juez,  

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

En Estado No.  069 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:       29 de junio de 2023 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 



Firmado Por:

Alvaro Jose Cardona Orozco

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5007d2085648e98e3d315a90d720088f53e2a9081c078cfa134b531ea6d02516

Documento generado en 28/06/2023 02:50:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


